
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0002120, Entradas  Nros. 1755/15 y 4034/15)

VISTO: que se han examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden los Estados de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2014, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado, de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar que el Organismo debe publicar los estados financieros con los correspondientes Dictámenes del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley N° 17.040;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo  y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial Consolidado al 31 de diciembre de 2014, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoria efectuada.

.Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros consolidados, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, y 200) y las Directrices de Auditoria Financieras (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros consolidados referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial consolidada de ANTEL y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2014, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
:El Organismo no ha proporcionado la información solicitada por este Tribunal respecto a los registros contables del proyecto ANTEL ARENA, incumpliendo con lo establecido en el Art. 116 del TOCAF.

Montevideo, 4 de agosto de 2015

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2014, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros individuales, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financieras (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros individuales están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros individuales, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros individuales.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros individuales referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de ANTEL al 31 de diciembre de 2014, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, fue expresado en el Dictamen de los estados financieros consolidados.

Montevideo, 4 de agosto de 2015
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014, y ha emitido sus Dictámenes.

Este Informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.
1. Presentación de los estados financieros

Los estados financieros de ANTEL correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 fueron aprobados por Resolución de Directorio 406/15 (Acta 2531) del 27/03/2015 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 06/04/15, dando cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza 81.
Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay, criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y la Resolución de fecha 25 de junio de 2009 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.

Los estados financieros de ANTEL fueron consolidados con los correspondientes a ITC S.A., HG S.A., Accesa S.A. y ANTEL USA Inc. al 31 de diciembre de 2014.
2. Evaluación del control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:

2.1 Seguros

En la nota 22.3 de los estados contables se establece la política de seguros: “El Organismo no ha contratado seguros para sus bienes de uso, considerando la dispersión geográfica de los mismos, salvo para el Complejo Edilicio Torre de las Telecomunicaciones (seguro que cubre solamente el riesgo de incendio) y para ciertos vehículos de ANTEL contra cualquier tipo de riesgo”.

No obstante, por nota de fecha 28/05/2015 ANTEL informó que no fue tramitado el seguro de Incendio del Complejo Edilicio Torre para el Ejercicio 2014.
2.2 Mantenimiento y reparaciones de Inmuebles

En el rubro “Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles”, se incluyeron gastos por concepto de remodelación de los locales comerciales arrendados por ANTEL en Montevideo Shopping, Zona América, Piriápolis, Maldonado, Punta del Este  por $ 29.553.528, que debieron registrarse en rubros de Activo Fijo.
2.3 Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias

· En el Estado de Resultados no se expone por separado el Costo de los Bienes vendidos o de los Servicios prestados y los Gastos de Administración y Ventas, como lo establece el Decreto 103/91.

· Con fecha 29/04/15 se solicitó a la División Económico Financiera el total desembolsado durante el Ejercicio 2014 del proyecto ANTEL ARENA, detallando los rubros contables de activo y/o gastos utilizados para contabilizar las transacciones del mismo.

Con fecha 18/06/15 el Presidente del Tribunal de Cuentas cursó oficio al Presidente de ANTEL reiterando dicha solicitud de información, no habiéndose obtenido respuesta a la fecha de este informe. Debido a esta situación el Organismo no ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 116 del TOCAF.
3. Recomendaciones

3.1)
Recomendaciones de ejercicios anteriores

3.1.1)
Cumplidas

· Exponer en forma correcta los saldos deudores y acreedores de los proveedores.

3.1.2) No cumplidos


ANTEL no ha implementado medidas correctivas respecto a las siguientes recomendaciones formuladas por este Tribunal:

· Actualizar el ingreso de datos a la aplicación informática que prevé una base de datos única para el control y valuación de los inmuebles. 

· Regularizar la situación del personal contratado en forma directa (Agentes Telefónicos y Fleteros), de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF.

· Realizar recuentos físicos de los bienes de uso.

· Implementar un procedimiento de control efectivo de la facturación correspondiente a los Clientes Zafiro, que están exonerados de IVA por estar situados en Zona Franca.
3.2)
Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:
· Exponer el Costo de los Bienes Vendidos o de los Servicios Prestados y los Gastos de Administración y Ventas de acuerdo a lo establecido en el Decreto 103/91.

· Dar cumplimiento al Artículo 116 del TOCAF a los efectos de obtener la información solicitada con respecto al proyecto ANTEL ARENA.

· Corregir para los próximos ejercicios la Nota a los Estados Contables referente a seguro de Incendio del Complejo Edilicio Torre.

· Registrar en rubros de Activo Fijo los gastos por concepto de remodelación de locales comerciales arrendados por ANTEL.
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